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REGLAMENTO INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA CLÁSICA  
  

(Aprobado por la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, sesión de 3 de abril de 2006) 
 

TÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Naturaleza. 
El Departamento de Filología Clásica es el órgano de la Universidad de Valladolid integrado por 
las áreas de Filología Griega y Filología Latina que se encarga de  coordinar y desarrollar las 
enseñanzas de las áreas de conocimiento de Filología Griega y Filología Latina.  
 
Artículo 2. Competencias y funciones. 
Son competencias y funciones del Departamento las que se recogen en el art. 26 de los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid. 
 
Artículo 3. Miembros. 
1. Son miembros del Departamento el personal docente  e investigador y de administración y 
servicios propio de la Universidad de Valladolid, funcionario y contratado, adscrito al mismo, así 
como los becarios de investigación y los estudiantes matriculados en estudios universitarios 
conducentes a títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional a los que imparta 
docencia el Departamento. 
 
2.- Todos los miembros del Departamento y personas afectadas tienen derecho a ser informados 
de los acuerdos de los órganos colegiados de gobierno y representación del Departamento que 
les afecten. 
 
Artículo 4. Sede. 
A efectos administrativos la sede del Departamento se ubicará en la Facultad de Filosofía y 
Letras. 
 

TÍTULO II. 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 
Artículo 5. Órganos de gobierno y representación. 
1. Los órganos de gobierno y representación del Departamento son el Consejo de Departamento 
y su Director.  
 
2. La asistencia a las sesiones del Consejo de Departamento constituye un derecho y un deber 
para todos sus miembros.  
 

CAPÍTULO I: Del Consejo de Departamento 
 
Artículo 6. Naturaleza. 
El Consejo de Departamento, presidido por su Director, es, además de órgano de gobierno del 
Departamento, órgano de participación del mismo. 
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Artículo 7. Órganos del Consejo de Departamento. 
Son órganos del Consejo de Departamento: 

a) El Pleno. 
b) Las Comisiones que, de acuerdo con el presente Reglamento Interno, pudieran crearse 

en el Consejo de Departamento. 
Artículo 8. Composición del Pleno. 
1. El Pleno del Consejo de Departamento estará constituido del siguiente modo: 

a) Un sesenta por ciento corresponderá al personal docente e investigador adscrito al 
Departamento: lo formarán, como miembros natos, todos los doctores miembros del 
Departamento, los docentes e investigadores no doctores funcionarios y los contratados 
a tiempo completo, y, como miembros electos, una representación, hasta un máximo del 
diez por ciento del número resultante de miembros natos, del personal docente e 
investigador no doctor contratado a tiempo parcial y de los becarios de investigación. 

b) Un treinta por ciento de miembros electos corresponderá a una representación de los 
estudiantes a quienes imparte docencia el Departamento. 

c) Un diez por ciento de miembros electos corresponderá a una representación del personal 
de administración y servicios que se encuentre adscrito al Departamento. 

 
2. La distribución interna de estos porcentajes se efectuará conforme a lo establecido en  los 
Estatutos y la normativa en vigor reguladora de los procesos electorales de los órganos de 
gobierno de los Departamentos. 
 
3. A los efectos de la distribución de los porcentajes de presencia en el Pleno del Consejo de 
Departamento y de su distribución interna, en su caso, la asignación de restos se aplicará 
mediante redondeo al entero inmediatamente superior comenzando por los restos mayores. 
 
4. Todos los que no sean miembros natos  del Consejo de Departamento desempeñarán su 
cargo por un período de cuatro años, salvo la representación estudiantil, que se renovará cada 
dos años, cesando en aquél cuando se proceda a la convocatoria de elecciones al Consejo de 
Departamento. No obstante, en tanto en cuanto no se constituya el Consejo de Departamento 
entrante, continuarán en funciones los miembros del Consejo de Departamento saliente. 
 
5. La elección de los distintos miembros del Consejo de Departamento y las vacantes definitivas 
que se produzcan con posterioridad a la elección, se llevará a cabo conforme a las normas que 
se determinan en el Reglamento Interno del Departamento, los Estatutos y la normativa en vigor 
reguladora de los procesos electorales de los órganos de gobierno de los Departamentos. 
 
Artículo 9. Sesiones del Pleno. 
El Consejo de Departamento se reunirá cuando sea convocado en los términos que se señalan 
en el art. 13 de este Reglamento Interno. En todo caso, el Consejo de Departamento se reunirá 
en sesión ordinaria, al menos una vez cada trimestre durante el período lectivo y en sesión 
extraordinaria cuando el Director del Departamento lo estime oportuno, o a solicitud de al menos 
un tercio de los miembros que componen el Consejo o de una Sección Departamental o área de 
conocimiento de las integradas en el Departamento.  
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Artículo 10. Competencias del Pleno. 
1. Con carácter general, son propias del Pleno del Consejo de Departamento las competencias 
y funciones asignadas al Departamento en el artículo 26 de los EUVA  y, en todo caso: 

a) Elaborar y proponer las modificaciones del Reglamento Interno del Departamento. 
b) Elegir y remover, en su caso, al Director de Departamento. 
c) Coordinar las actividades docentes y promover y coordinar la investigación. 
d) Realizar la propuesta de asignación de la docencia en las materias y áreas de 

conocimiento cuya responsabilidad corresponda al Departamento, de acuerdo con los 
criterios de asignación preestablecidos. 

e) Aprobar la distribución de los fondos asignados al Departamento en los presupuestos de 
la Universidad, y controlar su ejecución. 

f) Aprobar las publicaciones del Departamento o aquéllas en cuya financiación participe 
total o parcialmente. 

g) Aprobar la admisión de los proyectos de tesis doctorales. 
h) Crear las Comisiones oportunas para el mejor funcionamiento del Departamento y 

cancelar aquellas Comisiones que hayan quedado sin contenido. 
i) Emitir informe sobre las necesidades de provisión de plazas vacantes para habilitación y 

acceso, así como sobre la contratación, renovación y nombramiento de personal docente 
e investigador no permanente correspondientes al Departamento. 

j) Participar en la evaluación de las actividades docentes en la forma que establezca la 
normativa propia de la Universidad o la de rango superior. 

k) Informar la solicitud de excedencia voluntaria del profesorado adscrito al Departamento. 
l) Elevar cada año al Rector la programación económica, docente y de investigación del 

Departamento. 
m) Proponer la contratación del personal para la realización de trabajos específicos y 

concretos. 
n) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de creación, modificación o supresión de las 

Secciones Departamentales. 
o) Informar la creación o supresión de Centros en los que el Departamento tenga o pueda 

tener responsabilidades docentes. 
p) Informar las propuestas de nombramiento de becarios de investigación del 

Departamento, con cargo a fondos propios del mismo. 
q) Aprobar los criterios de valoración de los méritos en los concursos para la provisión de 

plazas de cuerpos docentes universitarios en régimen de interinidad, ayudantes y 
asociados, de acuerdo con el Reglamento aprobado a tales efectos por el Consejo de 
Gobierno. 

r) Proponer a la Comisión de Doctorado de la Universidad los Programas de Doctorado a 
impartir por el Departamento. 

s) Conocer de cuantos asuntos incidan en el funcionamiento del Departamento. 
t) Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan los Estatutos de la Universidad 

de Valladolid y las restantes normas que resulten de aplicación. 
 
Artículo 11. Comisiones. Composición y competencias. 
1. Se podrán crear por el Consejo de Departamento las Comisiones que se estimen convenientes 
para el mejor cumplimiento de sus funciones y la más eficaz distribución de las mismas.  
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2. Los integrantes de todas las Comisiones serán designados por el Pleno del Consejo de 
Departamento, de entre sus miembros. 
 
3. En cada caso el Pleno del Consejo de Departamento establecerá las competencias de las 
comisiones que se creen así como su duración. A estos efectos, si se efectuaran delegaciones 
de competencias por el Consejo de Departamento, éstas podrán ser revocadas en cualquier 
momento por acuerdo de dicho Consejo, respetando el quórum exigido en su momento para la 
delegación de funciones. 

 
4. Los miembros de las distintas Comisiones cesarán en sus cargos cuando se proceda a la 
convocatoria de elecciones al Consejo de Departamento, la Comisión se extinga por el 
cumplimiento de sus cometidos o el Pleno del Consejo de Departamento revoque la delegación 
otorgada. 
Artículo 12. Secciones Departamentales. 
El Departamento se organiza, inicialmente, en las siguentes Secciones Departamentales: 

a) Sección Departamental de Filología Griega. 
b) Sección Departamental de Filología Latina. 

 
Artículo 13. Composición de las Secciones Departamentales. 
1. La Sección Departamental de Filología Griega estará formada por todos los profesores del 
Departamento del área de conocimiento de Filología Griega. 
 
2. La Sección Departamental de Filología Latina estará formada por todos los profesores del 
Departamento del área de conocimiento de Filología Latina. 
 
3. Cada Sección Departamental dispone de un Coordinador y un Consejo de Sección.  
 
4. El Coordinador de cada Sección será un profesor del área de conocimiento correspondiente 
elegido por el Consejo de Sección. El Director de Departamento será en todo caso Coordinador 
de la Sección a la que pertenezca.  
 
5. El Consejo de Sección se ajustará en su composición a lo establecido en este Reglamento 
Interno, en los Estatutos y en la vigente normativa. 
 
Artículo 14. Funcionamiento de las Secciones Departamentales. 
1. Los Consejos de Secciones Departamentales se convocarán con una antelación mínima de 
48 h. 
 
2. Los Consejos de Secciones Departamentales estarán válidamente constituidos con la 
presencia de Presidente, Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan, y , al menos, la mitad 
de sus miembros en primera convocatoria y un tercio de los mismos en segunda. 
 
3. Los Consejos de Secciones Departamentales redactarán sus informes, propuestas y 
recomendaciones en un acta que será elevada al Pleno del Consejo de Departamento. 
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4. Las Secciones Departamentales disponen del grado suficiente de autonomía funcional, 
organizativa y económica para el desarrollo de sus actividades, sin perjuicio de la debida 
coordinación del Departamento en su conjunto.  
 
Artículo 15. Convocatoria de las sesiones. 
1. La convocatoria del Consejo de Departamento corresponde al Director de Departamento o, 
en caso de ausencia, incapacidad o vacante de éste, al miembro del Consejo de Departamento 
que proceda según el orden de prelación establecido para suplirlo. 
 
2. El Director de Departamento deberá convocar Consejo de Departamento cuando así lo 
soliciten por escrito, incluyendo los puntos que desean sean debatidos en la sesión, al menos 
un tercio de los miembros que componen el Consejo de Departamento, o área de conocimiento 
de las que integran el Departamento.  En este caso deberá convocarla en el plazo máximo de 
siete días.  
 
3. La convocatoria deberá ser comunicada a todos los miembros del Consejo de Departamento 
con una antelación mínima de 48 horas. Por razones de urgencia, derivadas de las necesidades 
de cumplimiento de plazos, apreciadas por el Director de Departamento, la convocatoria podrá 
comunicarse con menor antelación. En todo caso, la justificación de la urgencia de la 
convocatoria deberá ser ratificada antes de la consideración del orden del día, por acuerdo de 
la mayoría simple de los miembros concurrentes. En caso de que el Consejo de Departamento 
desautorice el carácter urgente de la convocatoria, se levantará la sesión y se convocará 
nuevamente por el procedimiento ordinario. 
 
4. En la comunicación de la convocatoria deberá constar día, hora, lugar de la reunión y orden 
del día. Si no se indica lo contrario en la convocatoria, los miembros del Consejo de 
Departamento dispondrán, en su caso, de la información sobre los asuntos que figuran en el 
orden del día en la Secretaría del Departamento. 
 
Artículo 16. Orden del día. 
1. En el orden del día deberán figurar necesariamente los siguientes extremos: lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; asuntos que deben tratarse y “ruegos y 
preguntas”, salvo que el Consejo de Departamento se convoque con carácter extraordinario para 
debatir un sólo tema, para la elección del Director de Departamento o para su remoción. 
También deberán incluirse en el orden del día los puntos que previamente soliciten por escrito 
al menos un tercio de los miembros que componen el Consejo de Departamento, o un área de 
conocimiento de las que integran el Departamento. 
 
2. El acta provisional, que ha de someterse a la aprobación, en su caso, por el Consejo de 
Departamento, estará a disposición de sus miembros desde el momento de la convocatoria. 
 
3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Consejo de Departamento y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto unánime de los mismos. 
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Artículo 17.  Constitución del Consejo de Departamento. 
1. El Consejo de Departamento estará válidamente constituido en primera convocatoria con la 
asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros, y en segunda convocatoria, que tendrá lugar 
media hora después, aunque no se diga de modo expreso, cuando estén presentes, al menos, 
una tercera parte de los mismos. Se requerirá, en todo caso, la presencia del Director y del 
Secretario de Departamento o, en su caso, de quienes hagan sus veces en el Consejo. De no 
conseguirse el quórum señalado en segunda convocatoria, habrá que proceder a una nueva 
convocatoria del Consejo de Departamento. 
 
2. El Director de Departamento podrá acordar la asistencia con voz pero sin voto de aquellas 
personas que no siendo miembros del Consejo de Departamento se considere de interés su 
presencia en el mismo. 
 
Artículo 18.  Votaciones y adopción de acuerdos. 
1. Las decisiones del Consejo de Departamento se tomarán por mayoría, salvo lo dispuesto 
expresamente en este Reglamento Interno para determinados asuntos. En caso de empate se 
abrirá un nuevo turno de palabra y se procederá a realizar una nueva votación. Si se produce un 
nuevo empate decidirá el Director de Departamento con su voto de calidad. 
 
2. La votación será secreta mediante papeletas cuando el Director de Departamento lo decida 
o lo solicite, al menos, un miembro del Consejo de Departamento y, en todo caso, cuando la 
votación se refiera a personas concretas. 
3. En ningún caso se admitirán las delegaciones de voto. El voto por Registro sólo se admitirá 
en los procesos electorales de miembros del Consejo y del Director de Departamento o cuando, 
excepcionalmente, así se acuerde por el Consejo de Departamento. 
Artículo 19. Actas de las sesiones. 
1. El Secretario de Departamento levantará acta de cada una de las sesiones del Consejo de 
Departamento. En el caso de inasistencia de este último, el Director de Departamento designará 
a quien haga sus veces de entre los miembros del Consejo.  
 
2. Las actas se aprobarán en la siguiente sesión del Consejo de Departamento, incluyendo las 
modificaciones que, propuestas por los miembros del mismo, sean aprobadas por el Consejo.  
 
3. Una vez aprobada, cada acta deberá ser firmada por el Secretario de Departamento, o en su 
defecto, por quien hubiera hecho sus veces, con el visto bueno del Director de Departamento o 
con el de quien hubiera presidido la sesión del Consejo de Departamento en su lugar.  
 
Artículo 20. Libro de actas. 
1. Las actas, una vez aprobadas, se recopilarán en un “Libro de actas” que estará bajo la 
custodia del Secretario de Departamento, quien deberá permitir su consulta a cualquier 
miembro del Consejo de Departamento o del Departamento. 
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CAPÍTULO II: Del Director de Departamento 
 
Artículo 21. Naturaleza y mandato. 
1. El Director de Departamento ostenta la representación del Departamento y ejerce las 
funciones de dirección y gestión ordinaria del mismo. 
 
2. Su mandato tendrá una duración de cuatro años, y podrá ser reelegido consecutivamente por 
una sola vez. 
 
3. En caso de ausencia, incapacidad, vacante o aprobación de una moción de censura, el 
Director del Departamento será sustituido por el miembro del Consejo de Departamento de 
mayor categoría académica, antigüedad en el Departamento y edad, por ese orden. En ningún 
caso podrá prolongarse esa situación más de nueve meses consecutivos. 
 
Artículo 22. Competencias.  
Son competencias del Director de Departamento: 

a) Ostentar la representación del Departamento. 
b) Coordinar y dirigir las actividades del Departamento. 
c) Coordinar las actividades específicas del Área a la que pertenece. 
d) Convocar y presidir las sesiones ordinarias del Pleno y Comisiones del Consejo de 

Departamento y ejecutar sus acuerdos. 
e) Responsabilizarse de los bienes del Departamento. 
f) Proponer el nombramiento y cese del Secretario de Departamento. 
g) Supervisar el cumplimiento de las previsiones del presupuesto del Departamento. 
h) Acordar la suspensión de la sesión en caso de excesiva duración del Consejo de 

Departamento y fijar la hora en la que habrá de reanudarse. A todos los efectos se 
entenderá que se trata de un acto único. 

i) Asumir las funciones del Departamento no específicamente atribuidas a su Consejo o 
que sean inherentes a la condición de Director de Departamento. 
 

Artículo 23. Secretario de Departamento. 
1. El Secretario de Departamento, que también lo será del Consejo de Departamento, será 
designado por el Director del Departamento de entre los miembros del Departamento.  
 
2. Son competencias del Secretario de Departamento: 

a) Certificar los actos y acuerdos del Consejo de Departamento y levantar actas de sus 
sesiones. 

b) Cuidar de la formación y custodia de los Libros de actas, así como de la compilación de 
las resoluciones e instrucciones del Director de Departamento y de las normas propias 
del Departamento. 

c) Publicar los censos en los procesos electorales que hayan de celebrarse en el 
Departamento. 

d) Aquellas que le sean expresamente encomendadas y atribuidas por el Director de 
Departamento o por las normas que resulten aplicables, así como cuantas otras 
funciones sean inherentes a la condición de Secretario de Departamento. 
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TÍTULO III. 
NORMAS ELECTORALES 

 
CAPÍTULO I: De la Comisión Electoral de Departamento 

 
Artículo 24. 
Se seguirá a este respecto lo establecido en los Estatutos y en la normativa en vigor reguladora 
de los procesos electorales de los órganos de gobierno de los Departamentos. 
 

CAPÍTULO II: De la Elección del Consejo de Departamento 
 
Artículo 25. 
Se seguirá a este respecto lo establecido en los Estatutos y en la normativa en vigor reguladora 
de los procesos electorales de los órganos de gobierno de los Departamentos. 

 
CAPÍTULO III: De la Elección del Director de Departamento 

 
Artículo 26. Sesión de investidura. 
1. Constituido el nuevo Consejo de Departamento, o bien, vacante el cargo de Director de 
Departamento por alguna de las causas previstas en este Reglamento Interno, el Director de 
Departamento en funciones convocará, en un plazo de siete días, sesión extraordinaria del 
Consejo de Departamento, que tendrá como único punto del orden del día la elección del 
Director. Dicha sesión habrá de celebrarse en el plazo comprendido entre los veinte y los treinta 
días  siguientes al día de la convocatoria. 
 
2. La sesión extraordinaria del Consejo de Departamento será presidida por el Director de 
Departamento en funciones. No obstante, si éste fuera candidato, será sustituido por el 
miembro del Consejo de Departamento de mayor categoría académica, antigüedad en el 
Departamento y edad, por este orden. 
 
3. Los electores que prevean que en dicha sesión extraordinaria no podrán ejercer 
personalmente el derecho al voto, podrán ejercer su voto por Registro en las condiciones 
establecidas por la Comisión Electoral. 
 
Artículo 27. Requisitos de los candidatos. 
1. El Director de Departamento será elegido por el Consejo de Departamento entre profesores 
doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios miembros del mismo, con 
dedicación a tiempo completo. 
 
2. Para ser candidato a Director de Departamento será precisa la presentación de la candidatura 
ante la Comisión Electoral, por escrito, en los siete días  siguientes al de la convocatoria de la 
sesión extraordinaria aludida en el artículo anterior.  
 
3. Transcurrido dicho plazo no se admitirán nuevas candidaturas, y la Comisión Electoral hará 
públicas las presentadas en el tablón oficial de anuncios del Departamento, que se considerarán 
definitivas salvo que se presenten reclamaciones en el plazo de dos días. La Comisión Electoral 
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resolverá las reclamaciones en el día siguiente, publicándose a continuación las candidaturas 
definitivas.  
 
Artículo 28. Elección. 
1. Previo sorteo del orden de intervención, los candidatos a Director de Departamento 
dispondrán de un tiempo máximo de 15 minutos para exponer, si así lo desearan, las líneas 
generales de su programa de actuación y responderán a cuantas preguntas formulen los 
miembros del Consejo de Departamento. 
 
2. Concluidos los debates, se procederá a la votación, que será secreta, por todos los miembros 
del Consejo de Departamento.  Al término de la emisión del sufragio por todos los presentes, el 
Secretario de Departamento introducirá en la urna los votos emitidos por Registro. 
 
3. Terminada la votación se procederá al escrutinio en el mismo acto, de acuerdo con el sistema 
de doble vuelta. Será elegido Director de Departamento quien hubiera obtenido el voto de la 
mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Departamento en esta primera vuelta. Si 
ningún candidato alcanzara dicho respaldo, se suspenderá la sesión, reanudándose en un plazo 
máximo de 24 horas, procediéndose entonces a una segunda votación con el mismo objeto. 
Para resultar elegido en esta segunda vuelta a la que, de haber varios candidatos, sólo podrán 
concurrir los dos más votados en la primera, bastará la mayoría simple. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta dos veces más con intervalos de tiempo decrecientes y, de persistir, 
resultará elegido el más antiguo en el cuerpo o, en su caso, el de más edad. En el supuesto de 
un solo candidato se celebrará votación y se contabilizarán los votos positivos, los negativos y 
el voto en blanco. En tal caso, en segunda vuelta, el candidato resultará elegido si obtiene más 
votos a favor que en contra y siempre que la suma de ambos sea superior a la suma de los votos 
en blanco y los votos nulos. 
 
Artículo 29. Proclamación de resultados. 
1. El Secretario de Departamento en funciones elevará inmediatamente la propuesta al Rector 
de la Universidad, para que se proceda al correspondiente nombramiento. 
 
2. Si no se presentasen candidatos o si ninguno de ellos fuese elegido, se convocarán nuevas 
elecciones en un plazo no superior a tres meses y se repetirá todo el proceso electoral descrito 
en el presente Reglamento Interno. 
 
Artículo 30. Cese.  
1. El Director de Departamento cesará tras la convocatoria de elecciones al Consejo de 
Departamento; cuando prospere una moción de censura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en este Reglamento Interno; por dimisión, incapacidad o cualquier otra causa que a 
juicio de los dos tercios del Consejo de Departamento le impida el ejercicio de sus funciones.  
 
2. El Director de Departamento cesante continuará en funciones, en su caso, hasta la toma de 
posesión del nuevo Director. 
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3. El Secretario de Departamento cesa con el Director de Departamento, sin perjuicio de 
continuar ejerciendo sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo Secretario de 
Departamento. 
 
Artículo 31. Moción de censura. 
1. El Director de Departamento podrá ser removido mediante moción de censura. 
 
2. La moción de censura, para ser tramitada, deberá suscribirse por un tercio de los miembros 
del Consejo de Departamento e  incluir el nombre de quien se proponga como nuevo Director.  
 
3. Si la moción de censura reuniera los requisitos anteriores, el Director de Departamento o 
quien haga sus veces convocará un Consejo de Departamento extraordinario con este único 
punto de orden del día, en un plazo máximo de quince días. 
 
4. La sesión será presidida por el profesor a tiempo completo de mayor categoría académica, 
antigüedad en el Consejo de Departamento y edad, por ese orden, que no haya firmado la 
moción de censura, actuando como Secretario el profesor a tiempo completo de menor edad e 
idénticas características.  
 
5. Se abrirá el debate con la intervención del candidato propuesto y, en su caso, del Director de 
Departamento, procediéndose a la votación, que será secreta por todos los miembros presentes 
del Consejo de Departamento, al final de la cual se hará el escrutinio de votos.  
 
6. Si la moción de censura obtuviera el voto favorable de la mayoría absoluta del Consejo de 
Departamento, será proclamado Director de Departamento electo el que figuraba propuesto en 
la moción de censura. El Secretario de Departamento en funciones procederá a elevar 
inmediatamente la propuesta de nombramiento del nuevo Director al Rector de la Universidad. 
 
7. El mandato del Director de Departamento elegido se limitará al tiempo que restaba al 
revocado para terminar su mandato. 
 
8. Si la moción de censura no obtuviera los votos necesarios, se considerará rechazada y los 
firmantes de la misma no podrán presentar otra moción de censura con el mismo candidato 
durante el resto del mandato del Director de Departamento, y con cualquier otro candidato 
dentro de los doce meses siguientes a contar desde la presentación de la rechazada. Se 
exceptúa de lo anterior el supuesto en que se hubiere procedido a nueva elección de Director 
de Departamento. 
 

TÍTULO IV. 
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO 

 
Artículo 32. Propuesta de reforma. 
1. La iniciativa para la reforma de este Reglamento Interno podrá ser planteada por un tercio de 
los miembros del Consejo de Departamento.  
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2. Las propuestas de reforma de este Reglamento Interno deberán estar debidamente 
articuladas y motivadas. Las propuestas de reforma se presentarán en la Secretaría del 
Departamento, al menos quince días antes de su discusión en el  Consejo de Departamento y 
serán remitidas a todos sus miembros al menos con ocho días  de antelación. 
 
3. No podrá presentarse ninguna propuesta de reforma del Reglamento Interno en los tres 
meses anteriores a la elección de Director de Departamento o del Consejo de Departamento. 
Artículo 33. Debate de la propuesta de reforma. 
El Consejo de Departamento procederá al debate y votación de las propuestas y, si las hubiere, 
de las enmiendas, aprobándose el texto que obtuviese la mayoría de los votos. La propuesta 
global de reforma será sometida a votación y se entenderá aprobada al obtener el voto de la 
mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Departamento. En caso contrario, la 
propuesta de reforma se considerará rechazada, no pudiendo presentarse una reforma idéntica 
hasta que transcurra un plazo de dos años.  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. Integración del Reglamento Interno. 
El presente Reglamento Interno deberá ser integrado e interpretado en el marco de lo dispuesto 
en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, de las normas legales y reglamentarias en 
materia universitaria, así como del resto del ordenamiento jurídico que resultara de aplicación. 
 
Segunda. Órganos colegiados de gobierno y representación. 
El funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno y representación previstos en este 
Reglamento Interno se regulará por lo previsto en el mismo, en los Estatutos de la Universidad 
de Valladolid y, supletoriamente, por lo establecido sobre órganos colegiados en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
Tercera. Términos y plazos. 
Siempre que en el presente Reglamento Interno no se exprese otra cosa, cuando los plazos se 
señalen por días se entiende que éstos son lectivos, excluyéndose de su cómputo los domingos 
y los declarados como festivos con carácter general o por la propia Universidad de Valladolid.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. Mandato del Consejo de Departamento. 
El mandato del Consejo de Departamento elegido con anterioridad a la aprobación de este 
Reglamento Interno continuará de forma ordinaria hasta su finalización. 
 
Segunda. Mandato del Director de Departamento.  
El mandato del Director de Departamento elegido con anterioridad a la aprobación de este 
Reglamento Interno continuará de forma ordinaria hasta su finalización. 
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Tercera. Vigencia de las actuales Comisiones. 
Hasta tanto entren en funcionamiento las Comisiones previstas en este Reglamento Interno, 
continuarán en vigor, con sus competencias, las Comisiones actualmente existentes. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Quedan derogados los siguientes Reglamentos Internos:  
1. El Reglamento Interno del Departamento de Filología Griega aprobado por la  Comisión 
Permanente de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid en sesión celebrada el día 
24 de enero de 1995. 
 
2. Reglamento Interno del Departamento de Filología Latina aprobado por la Comisión 
Permanente de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid en sesión celebrada el día 
6 de junio de 1996. 
3. Así como cualesquiera acuerdos normativos del Consejo de Departamento que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Reglamento Interno. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera. Habilitación para el desarrollo y aplicación. 
Corresponde al Consejo de Departamento adoptar los acuerdos que resulten necesarios en 
orden al desarrollo y aplicación del presente Reglamento Interno. 
 
Segunda. Entrada en vigor. 
El presente Reglamento Interno, así como sus posibles reformas, entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el tablón oficial de anuncios del Departamento, previa su 
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid. 
 
 


